
LUNES 29 DE JUNIO DE 2026Pág. 30 B.O.C.M. Núm. 152

B
O

C
M

-2
02

60
62

9-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2026, de la Dirección General de Función Públi-
ca, por la que se resuelve el proceso selectivo para el acceso a plazas de carác-
ter laboral de la categoría profesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas
(Grupo III, Nivel 6, Área B), de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden 2620/2023, de 16 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 268, de 10 de noviembre), se convocaron pruebas selectivas para el ac-
ceso, por el sistema general de acceso libre, a plazas de carácter laboral de la categoría pro-
fesional de Técnico Especialista en Artes Gráficas (Grupo III, Nivel 6, Área B) de la Co-
munidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de la Orden 2620/2023, de 16 de
octubre, anteriormente indicada, y demás normativa de aplicación, una vez remitida por el
tribunal calificador la relación definitiva de personas aspirantes aprobadas en el referido
proceso selectivo, la Dirección General de Función Pública ha de dictar la correspondiente
resolución comprensiva de dicha relación, que será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, debiendo procederse por aquellas a la acreditación, en los tér-
minos previstos en la citada resolución, del cumplimiento de los requisitos de participación
establecidos en la señalada orden de convocatoria.

En virtud de cuanto antecede, este centro directivo, en uso de las atribuciones que tie-
ne conferidas,

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del tribunal calificador del mencionado proceso selectivo, que
han superado el mismo las personas incluidas en la relación que se incorpora como Anexo
de la presente resolución.

Segundo

1. Con objeto de adquirir la condición de personal laboral, las personas aspirantes se-
leccionadas dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para elegir destino y presentar la documentación que se indica, exigida en los apartados dos
y tres de la base novena de la aludida Orden 2620/2023, de 16 de octubre, así como en el
apartado sexto de la Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de
Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las
que se regirán las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingre-
so al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, dirigida a la Dirección Ge-
neral de Función Pública de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el punto 2 de este apartado segundo:

A) Copia del DNI/NIE o equivalente y, en su caso, demás documentación que fuera
precisa a efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de edad y naciona-
lidad, respectivamente.

B) Copia del título de Formación Profesional de Grado Superior, Familia Profesional
Artes Gráficas; de Técnico Superior en Diseño y Edición de Publicaciones Impre-
sas y Multimedia (anterior título de Técnico Superior en Diseño y Producción Edi-
torial); de Formación Profesional de Segundo Grado, Rama Delineación; de Téc-
nico Especialista en Diseño Gráfico; de Título de Formación Profesional de Grado
Superior, Familia Profesional Artes Gráficas; de Técnico Superior en Diseño y
Gestión de la Producción Gráfica (anterior título de Técnico Superior en Produc-



LUNES 29 DE JUNIO DE 2026B.O.C.M. Núm. 152 Pág. 31

B
O

C
M

-2
02

60
62

9-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ción en Industrias de Artes Gráficas) o cualquiera de los siguientes títulos de Téc-
nico Especialista equivalentes al citado título de Técnico Superior:

— Técnico Especialista en Composición (Formación Profesional de Segundo
Grado, Rama Artes Gráficas).

— Técnico Especialista en Encuadernación (Formación Profesional de Segundo
Grado, Rama Artes Gráficas).

— Técnico Especialista en Impresión (Formación Profesional de Segundo Gra-
do Rama Artes Gráficas).

— Técnico Especialista en Procesos Gráficos (Formación Profesional de Segun-
do Grado, Rama Artes Gráficas).

— Técnico Especialista en Reproducción Fotomecánica (Formación Profesional
de Segundo Grado, Rama Artes Gráficas).

— Técnico Especialista en Composición de Artes Gráficas (Módulo Profesional
de Nivel 3, Rama Artes Gráficas).

En el supuesto de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá aportar copia de la
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia
conforme a la normativa que resulte de aplicación a tal efecto.

En el caso de poseer la experiencia profesional sustitutoria recogida en el apartado dos
de la base segunda de la Orden 2620/2023, de 16 de octubre, deberá aportarse certificado
acreditativo, en su caso, de tres años de experiencia profesional en la misma categoría o si-
milar o dos años de experiencia en la misma categoría o similar más la titulación de FP I o
ciclo formativo de grado medio.

2. No obstante lo anterior, no será necesario aportar la documentación detallada en las
letras A) y B) (sí se debe aportar, en su caso, certificado acreditativo de la experiencia susti-
tutoria), a no ser que la persona interesada se opusiera expresamente a la consulta de datos por
medios electrónicos, cumplimentando a tal efecto el correspondiente apartado habilitado en
el punto 7 del modelo de “Elección de plaza y presentación de documentación acreditativa
para adquirir la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid en la categoría
profesional de Técnico Especialista de Artes Gráficas (Grupo III, Nivel 6, Área B)”.

Sin perjuicio de lo expuesto, en lo relativo a la titulación académica, el acceso de ofi-
cio a la información requerida, únicamente será posible siempre y cuando la persona aspi-
rante hubiera procedido al abono de la tasa correspondiente a la expedición del título de que
se trate exigido para concurrir al proceso de referencia. En caso contrario, deberá aportar-
se la documentación comprendida en la letra B).

3. La documentación especificada en este apartado segundo será presentada
cumplimentando el modelo de impreso normalizado de solicitud que se encontrará
disponible en el trámite correspondiente a este proceso selectivo publicado en la Sede
Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya URL es https://sede.comunidad.madrid/oferta-
empleo/tecnico-especialista-artes-graficas-0 y adjuntándose a aquel la documentación
correspondiente que hubiera de aportarse.

Asimismo, dicho trámite estará enlazado en la página web del proceso selectivo acce-
sible desde https://www.comunidad.madrid/empleo/tecnico-especialista-artes-graficas

A estos efectos, para presentar el modelo y documentación por Internet a través del Re-
gistro Electrónico de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo o de los demás regis-
tros previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, será necesario disponer de uno
de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean
operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista
de confianza de prestadores de servicios de certificación.

Tercero

De conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la base decimocuarta de la
Orden 913/2019, de 26 de marzo, de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, por la que se aprueban las bases generales por las que se regirán las
convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de nuevo ingreso al Servicio de la
Administración de la Comunidad de Madrid, en el caso de las personas aspirantes que, den-
tro del plazo habilitado en el apartado segundo de esta resolución, y salvo casos de fuerza
mayor, no acreditasen el cumplimiento de los requisitos exigidos en el proceso selectivo de
referencia, o si del examen de la documentación correspondiente se dedujera que carecen
de alguno de los mismos, no procederá efectuar adjudicación de destino alguno respecto de
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dichos aspirantes, no pudiendo, por lo tanto, ser contratados, todo ello sin perjuicio de la
responsabilidad en la que, en su caso, pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
de participación o en la documentación presentada.

Cuarto

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de participación por las perso-
nas aspirantes aprobadas a la vista de la documentación presentada por las mismas, y resul-
tando, en todo caso, vinculante la petición de destinos que hubieran formulado aquellos, la
Dirección General de Función Pública procederá a hacer pública la adjudicación de desti-
nos que, en su caso corresponda, mediante resolución que será objeto de debida publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De acuerdo con lo establecido en el apartado decimoquinto.2 de la citada Or-
den 913/2019, de 26 de marzo, por las unidades responsables de personal de las Conseje-
rías, Organismos o Entes de destino de los aspirantes seleccionados, se procederá a la for-
malización de los contratos en el plazo establecido de forma expresa en la resolución de
adjudicación de destinos, de acuerdo, con quienes hayan resultado adjudicatarios, debien-
do dichas unidades dar cumplimiento, con carácter previo a la firma de aquellos, a lo esta-
blecido en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilida-
des del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los
Entes, Organismos y Empresas dependientes, en cuanto a la declaración de actividades en
el sector público.

Quinto

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas inte-
resadas podrán interponer demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4.a) en relación con el artícu-
lo 6.2.b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, y en el
artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, a 8 de junio de 2026.— La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Elisa Isabel Moreno Bernis.

ANEXO 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO  
A PLAZAS DE CARÁCTER LABORAL DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN ARTES GRÁFICAS  

(GRUPO III, NIVEL 6, ÁREA B), DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Nº ORDEN 
TURNO / 
CUPO (*) 

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.  / N.I.E. 
CALIFICACIÓN 

PRIMER 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
SEGUNDO 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
PROCESO 

SELECTIVO 

1 L VELASCO MONEO, CARLOS GUSTAVO ***4534** 29,52 43,00 72,52 

2 L NIETO SOLIS, ALBERTO ***3793** 29,76 39,93 69,69 

3 L GARCÍA OLEA, GABRIEL ***7284** 26,43 40,28 66,71 

4 L GUTIÉRREZ VIEDMA, GEMA MARÍA ***4990** 27,62 37,34 64,96 

5 L ALGUACIL GÓMEZ, MANUEL ***7183** 26,91 36,50 63,41 

6 L MORILLAS BELLA, LUIS MIGUEL ***3039** 24,05 38,58 62,63 

7 L QUINTAS ROSILLO, SILVIA ***3786** 25,95 35,92 61,87 

8 L SAN JOSÉ ARNALTES, ISAAC ***4355** 23,09 37,25 60,34 

9 L SAMPAYO LÓPEZ, JUAN CARLOS ***1244** 25,71 34,42 60,13 

(*) Turno / Cupo: 
L = Turno libre 

(03/10.278/26)
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